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ANEXO III.6

(Ref. 6/2007/6)

1. Categoría: Titulado Grado Medio de Apoyo a la Docen-
cia e Investigación.

2. Titulación requerida: Diplomado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o equivalente, como mínimo. 

3. Proyecto/convenio/contrato: «Prestación de servicios 
para el programa sobre maquinaria de grúas portacontene-
dores» y «Prestación de servicios para el proyecto ERGS». 
(OT 2007/032 y OT 2007/031).

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado: 

- Diseño de máquinas: modelizado de elementos mecáni-
cos. Análisis cinemático y dinámico de mecanismos. Cálculo 
de eslabones mediante elementos finitos.

- Trabajo de campo de mediciones. Trabajos en altura.
- Manejo y programación de los robots del laboratorio: 

Scorbot-ER III y Scorbot VII.
- Apoyo docente en laboratorio de Ingeniería Mecánica: 

actividades prácticas y software informático.

5. Características del contrato.
Duración: 6 meses.
Jornada Laboral: Tiempo parcial, 22 horas semanales.
Lugar de desarrollo: Escuela Politécnica Superior de Alge-

ciras y MAERSK España.
Retribuciones: 1.410,20 euros íntegros mensuales.

6. Méritos preferentes/perfil.
Se valorarán los siguientes méritos:
- Dominio de Solid Edge, Visual Nastran, Simulink y Mate-

mática aplicados al Diseño de Máquinas.
- I.T.I. colegiado.
- Conocimientos y experiencia en maquinaria de grúas 

portuarias.
- Experiencia en programación de robots.
- Carnet de conducir btp.
- Alumno colaborador de la UCA.

ANEXO III.7

(Ref. 6/2007/7)

1. Categoría: Técnico Especialista de Laboratorio.

2. Titulación requerida: BUP, Bachiller Superior, Formación 
Profesional de Segundo Grado o equivalente, como mínimo.

3. Proyecto/convenio/contrato: Balance de carbono en la 
Bahía de Cádiz: Intercambios con mar abierto, sedimento y 
atmósfera (Ref. Interna: P06-RNM-01637).

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado: 

- Participación en campañas oceanográficas. En distintas 
plataformas: buques oceanográficos de porte medio (Mytilus, 
Ucadiz); pequeñas embarcaciones deportivas, embarcaciones 
neumáticas.

- Recogida de muestras de agua con botella oceanográ-
fica. Manejo de equipos oceanográficos como sonda CTD, co-
rrentímetros, sonda multiparamétrica. Muestreos de plancton 
con red Bongo.

- Ensayos de evolución de O2 con mediciones mediante 
microwinkler para medidas de balance metabólico.

- Análisis en el laboratorio de variables como: clorofila to-
tal, clorofila fraccionada, nutrientes inorgánicos, materia orgá-
nica particulada y disuelta.

- Análisis de fracciones de plancton por microscopía de 
epifluorescencia, citometría de flujo, microscopía invertida y mé-
todo de Utermohl, FlowCam, análisis de imagen del plancton.

- Muestreo de sedimentos con draga. Medidas de materia 
orgánica, carbono, nitrógeno y fósforo total en sedimentos.

- Estimaciones de biomasa y producción de macrófitos.
- Mantenimiento de una base de datos con resultados del 

proyecto.
- Gestión de la página web del proyecto.

5. Características del contrato.
Duración: 2 años.
Jornada Laboral: Tiempo completo.
Lugar de desarrollo: Centro Andaluz de Ciencia y Tecno-

logía Marinas.
Retribuciones: 1.779,04 euros íntegros mensuales.

6. Méritos preferentes/perfil.
Se valorarán los siguientes méritos:
- Experiencia en las técnicas y análisis de las tareas indi-

cadas en el apartado 4.
- Experiencia en navegación (PER) y en campañas ocea-

nográficas.
- Experiencia en tareas de apoyo a la investigación.
- Carnet de conducir 

 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la Univer-
sidad de Cádiz, por la que se nombra el Tribunal y se 
declara aprobada la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos, así como el lugar, fecha y hora de celebra-
ción del primer ejercicio del proceso selectivo convoca-
do para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa por 
el sistema de turno libre.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas 
para cubrir 20 plazas, por el sistema de promoción interna y 
sistema general de acceso libre, en la Escala Auxiliar Adminis-
trativa, de la Universidad de Cádiz, convocadas por Resolución 
de 11 de mayo de 2007 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
mayo).

En uso de las competencias que me están atribuidas por 
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, 
en relación con el artículo 2.2.e) de la misma, así como los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, he acordado:

Artículo primero. Nombrar a los miembros del Tribunal, 
relacionado en el Anexo I de esta Resolución.

Artículo segundo. De acuerdo con lo establecido en la 
base 4.1 de la convocatoria, se declara aprobada la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso 
selectivo. La relación de aspirantes excluidos se publica en el 
Anexo II de esta Resolución.

Asimismo, dicha relación de admitidos y excluidos se ex-
pondrá en el tablón de anuncios del Rectorado de esta Univer-
sidad, así como en la siguiente dirección de internet: http://
www.uca.es/web/servicios/personal/Area.

Artículo tercero. De acuerdo con lo establecido en la 
base 4.2 de la convocatoria, los aspirantes excluidos dispon-
drán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el BOJA, para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Contra 
la resolución por la que se excluya definitivamente a algún aspi-
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rante, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
previa comunicación a este Rectorado, con los plazos y re-
quisitos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo cuarto. La realización del primer ejercicio tendrá 
lugar en Cádiz, el día 15 de diciembre de 2007, a las 9 horas, 
en la Facultad de Medicina, sita Plaza de Falla, núm. 9, y en la 
Facultad de Filosofía y Letras, sita Avda. Gómez Ulla, s/n. Con 
10 días de antelación, como mínimo se publicará en la web 
mencionada la distribución de los distintos aspirantes en los 
centros referidos anteriormente.

Los aspirantes deberán ir provistos del Documento Na-
cional de Identidad, bolígrafo, lápiz de grafito HB y goma de 
borrar.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr. Rector, o bien, re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala correspondiente en Sevilla del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a los establecido en la Ley 
30/92, modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Cádiz, 26 de julio de 2007.- El Rector, por delegación de 
firma (Res. UCA/REC52/2007, de 25.6), el Gerente, Antonio 
Vadillo Iglesias.

ANEXO I

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Tribunal Titular
Presidente:  Doña Mercedes Zájara Espinosa.
Secretario:  Don Agustín Gallego Gamo.
Vocales: Don Jerónimo López Gutiérrez.
  Doña Magdalena Baratech Nuche.
  Don José M.ª de la Hera Martín.

Tribunal Suplente
Presidente: Luis Barrio Tato.
Secretaria: Doña Carmen Casado Cerezo.
Vocales: Doña M.ª Begoña Álvarez Jurado.
  Don Juan Román Astorga.
  Don Antonio Salmerón Vaca. 
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